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Notario Sexdgesima Sexto á de Guayaquil 
, Dr. Nietzscí: 

  

ESCRITURA N? 
  

  

          
  

FACTURA N*0002-001-0000 = - 

CESION Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE 

SEGURIDAD MAXIMA SECURITYMAX CÍA.LTDA. 

QUE REALIZA 

YOLANDA DE FATIMA DELGADO MORALES 

AFAVORDE 

ANETTE CATHERINE HARDING BORJA 

CUANTIA: USD $100 

DI 2 coplas 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día velntislete de 

_ Noviembre de dos mil dieciocho; ante mí, DOCTOR 

NIETZSCHE ALFONSO SALAS, Notario Sexagésimo Sexto 

del Cantón Guayaquil, comparecen con plena capacidad, 

libertad y conocimiento al otorgamiento de la presente 

Escritura Pública; por una parte, la señorita YOLANDA



  

Notario Sexagesimo Sexto de Guayaquil 

  

  

Y Dr. «che Salas Guzmán. 

<= 
1 DEFATIMA DELGADO MORALES, de estado civil 

2 soltera, administradora de profesión, domiciliada en 

3 esta ciudad de Guayaquil, por sus propios derechos; 

4 y, por otra parte, la señora ANETTE CATHERINE 

5 HARDING BORJA de estado civil casada, licenciada de 

6 profesión, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, 

7 por sus proplos derechos, a quienes de conocer 

8 doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

9 documentos de identificación cuyas copias fotostáticas 

10 debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura 

11 como documentos habilitantes. Las comparecientes son 

12 mayores de edad, capaces para obligarse y contratar, a 

13 quienes doy fe de conocer, cuyas coplas fotostáticas 

14 debidamente certificadas por mí agrego a esta escritura 

15 como documentos habilitantes. Bien  instruidas y 

16 advertidas en el objeto, efectos y resultados de esta 

17 escritura, así como examinados que fueron en forma aislada 

18 y separada que comparecen al otorgamiento de esta 

19 escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

20 promesa o seducción, me solicitan que eleve a escritura 

21 pública la minuta que me presentan del tenor siguiente: 

22 SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas 

23 a su cargo sírvase incorporar una de CESION Y 

24 TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES al tenor siguiente: 

25 CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervienen en 

26 la celebración del presente contrato las siguientes 

27 personas: UNO.UNO) La señorita YOLANDA DE FATIMA 

28 DELGADO MORALES de estado civil soltera, administradora
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Notario Sexágesimo Sexto de Guayaquil 

Salas     

de ocupación, domiciliada en la ciudad de Guayaquil 

en calidad de CEDENTE; y. UNO.DOS) La señora Anette 

Catherine Harding Borja, de estado civil casada, 

licenciada de profesión, domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil, en calidad de CESIONARIA. CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La compañía de seguridad 

MAXIMA SECURITYMAX Cía.Ltda. se constituyó mediante 

escritura pública otorgada el catorce de junio de dos 

mil seis ante el Notario Trigésimo del cantón 

Guayaquil Piero Gastón Aycart Vincenzini e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón el veintidós 

de junio de dos mil seis. B)] La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la compañía de 

seguridad MAXIMA SECURITYMAX Cía. Ltda., en sesión 

celebrada el siete de septiembre de dos mil dieciocho, 

resolvió dar su consentimiento para que YOLANDA DE 

FATIMA DELGADO MORALES ceda las CIEN 

participaciones que posee sobre el capital social de 

la antes mencionada compañía de seguridad MAXIMA 

SECURITYMAX Cía. Ltda., a favor de ANETTE CATHERINE 

HARDING BORJA. CLAUSULA TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes antes expuestos, 

YOLANDA DE FATIMA DELGADO MORALES cede a favor 

de ANETTE CATHERINE HARDING BORJA las CIEN (100) 

participaciones que posee sobre el capital social de la 

compañía de seguridad MAXIMA SECURITYMAX Cía. 

Ltda. Por su parte, ANETTE CATHERINE HARDING BORJA 

declara que acepta la presente cesión de participaciones,
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Notario Sexágesimo Sexto de Guayaquil 
, Dr. Nietzsche Salas Gi 

  

án. 

    

por así convenir a sus intereses. De manera que una 

vez realizada la presente cesión de participaciones, 

la nueva nómina de socios de la compañía de 

seguridad MAXIMA SECURITYMAX Cía. Ltda. quedaría 

conformada de la siguiente manera: A) MARIA ROSA 

BORJA FARAH, propietaria de NUEVE MIL NOVECIENTAS 

(9.900) participaciones; y, B) ANETTE CATHERINE HARDING 

BORJA propietaria de CIEN (100)  participaciones.- 

CLAUSULA CUARTA: PRECIO.- La PARTE CEDENTE declara 

que ha recibido de la PARTE CESIONARIA el precio 

de las participaciones sociales que han cedido, que 

es Igual al valor nominal de las mismas, por lo 

que nada tiene que reclamar por este concepto, ni por 

concepto alguno que se relacione o se quiera 

relacionar con dichas cesiones- de participaciones 

sociales. CLÁUSULA QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES,- Se acompaña el siguiente documento 

para que sirva como único habilitante de esta escritura: 

Copia del acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la compañía de seguridad MAXIMA 

SECURITYMAX Cía. Ltda, celebrada el siete de 

septiembre de dos mil dieciocho, en la que consta la 

autorización concedida, para que se puedan ceder las 

participaciones materia de esta cesión.- Agregue Usted 

Señor Notario las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez de este instrumento — público. — (Firma 

ilegible) Abogado Francisco Xavier Ponce Diaz, registro 

profesional número cero nueve - dos mil catorce -dos dos
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REPÚBLICA DEL ECUADOR E Vtaniicación y Cadición 
MIMI cacao ei con Does ende É 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0912422524 

Nombres del ciudadano: HARDING BORJA ANETTE CATHERINE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 29 DE ABRIL DE 1965 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PONCE DIAZ FRANCISCO XAVIER 

Fecha de Matrimonlo: 17 DE AGOSTO DE 2018 

Nombres del padre: HARDING BICKLE TREVOR JOHN 

Nacionalidad: BRITÁNICA / INGLESA 

Nombres de la madre: BORJA FARAH MARIA ROSA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE DICIEMBRE DE 2007 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información coficada la lecha: 27 DE NOVIEMBRE DE 2018 
Emisor. NIETZSCHE ALFONSO SALAS GUZMAN - GUAYAS-GUAYAQUIL=NT 66 - GUAYAS - 
SUAYAQUÍ 

'N' de certificado: 189-176-24835 

ml 

  

    | 

  

AI | len ora Troya Fons 
Director General del Registro Cil, Identicación y Ceculacón 

Documento firmado electrónicamente 
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¡sm REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 enicación y Cosación III rc cat reg a ein y cota UA rencia y cotiteión 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0909810137. 

Nombres del ciudadano: DELGADO MORALES YOLANDA DE FATIMA 

  

di Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 2 DE FEBRERO DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: GERENTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Reglstra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: DELGADO MANUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres de la madre: MORALES PATRICIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE OCTUBRE DE 2017 

Condición de donante: Sl DONANTE 

Información ceficaca ala fecha: 27 DE NOVIEMBRE DE 2018 
imisor, NIETZSCHE ALFONSO SALAS GUZMAN - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 68 - GUAYAS - 
DAVAQUIL 

IN? de certificado: 188-176-24770 

    Il Ing ore Troya Fases 
Director General del Registro Cil. Identiicación y Cecutación 

Documento firmado electrónicamente 

UA 
09 quer ss prose            na dee dar e ps         



en 
ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDIN 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA DE SEGURIDAD MAXIMA SECURITYMAX 
CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Guayaquil, hoy 7 de Septiembre de 2018 a las 13h05, encontrándonos" 
reunidos en la Avenida Primera +1 14 de la Ciudadela Urdesa Norte, sede administativa 
de la compañía de seguridad MAXIMA SECURITYMAX Cia. Ltda. en esta ciudad de 
Guayaquil, decidimos unánimemente los socios de la compañía, celebrar esta sesión de 
junta general de la compañía de seguridad MAXIMA SECURITYMAX Cia. Ltda. con el 
carácter de extraordinaria y universal; toda vez que, se registra la concurrencia de la 
totalidad de los accionistas que la conforman según el alistamiento que sigue: 

1. MARIA ROSA BORJA FARAH, propietaria de 9.900 participaciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $1) cada una, que 
suman USD $ 9,900 (nueve mil novecientos dólares de los Estados Unidos de América). 
y 

2. YOLANDA DE FATIMA DELGADO MORALES, propietaria de 100 participaciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $1) cads 

una, que suman USD $ 100 (cien dólares de los Estados Unidos de américa) 

La señora ANA CRISTINA JAIME VACA, Gerente General de la compañía, actúa como 

Secretaria de la Junta. 

Por conformado el alistamiento de accionistas presentes acorde con lo dispuesto por la 
Ley de Compañías, a pedido de la Sala asume la Dirección de la Junta el Presidente de la 
compañía TREVOR JOHN HARDING BORJA, quien, siendo las 13h06' declara 
instalada la Junta, proponiendo el siguiente orden del día: 

1. Autorización de cesión de las 100 participaciones de la compañía de seguridad 

MAXIMA SECURITYMAX Cia. Ltda,, propiedad de YOLANDA DE FATIMA. 

DELGADO MORALES a favor de ANETTE CATHERINE HARDING BORJA 

Redacción y suscripción de Acta de Finiquito de Contrato de Mandato de 

Gerencia General y Acuerdo de Confidencialidad entre la compañía de seguridad 

MAXIMA SECURITYMAX Cia. Ltda. y YOLANDA DE FATIMA DELGADO 

MORALES 

  

yo 

  
Una vez que fuera aprobado sin observaciones, por parte de los accionistas, el temario de 
la reunión, se trata el primer punto del orden del día con la exposición de la Gerente 

—— General, ANA CRISTINA JAIME VACA que expresa lo signiente: 

“YOLANDA DE FATIMA DELGADO MORALES me ha comunicado su voluntad de 
cedera favor de ANETTE CATHERINE HARDING BORIA las 100 participaciones que 
le pertenecen de la compañía de seguridad MAXIMA SECURITYMAX Cía. Lida.; por 
mandato de ley, esta decisión debe ser aprobada por la totalidad de los socios de esta 
compañía, en esta junta. Por tanto, solicito que tomen la palabra las dos socias de esta 
compañía, que se encuentran presentes en esta junta, y que manifiesten su aprobación,”



Toma la palabra la socia MARIA ROSA BORJA FARAH, quien declara lo siguiente: 

“Declaro mi aprobación a esta cesión de participaciones que realiza YOLANDA DE 
FATIMA DELGADO MORALES a favor de ANETTE CATHERINE HARDING 
BORJA” 

Toma la palabra YOLANDA DE FATIMA DELGADO MORALES, quien declara lo 
siguiente: 

“Es mi voluntad ceder mis participaciones a ANETTE CATHERINE HARDING 
BORJA, actual Gerente General de la compañía de seguridad MAXIMA 
SECURITYMAX Cía. Ltda; como socia de la compañía, apruebo esta cesión ” 

Toda vez que las dos socias de la compañía de seguridad MAXIMA SECURITMAX Cia. 

Ltda. han aprobado la cesión de las 100 participaciones de YOLANDA DE FATIMA 
DELGADO MORALES a favor de ANETTE CATHERINE HARDING BORJA, se 

procede a tratar el segundo punto de la sesión, para lo cual retoma la palabra la Gerente 
General ANA CRISTINA JAIME VACA, quien declara lo siguiente: 

“Por razones personales, YOLANDA DE FATIMA DELGADO MORALES presentó su 

renuncia irrevocable como GERENTE GENERAL el día 28 de Mayo de 2018. Se ha 

acordado realizar un Acta de Finiquito de Contrato de Mandato de Gerencia General y 

Acuerdo de Confidencialidad entre la compañía de seguridad MAXIMA 
SECURITYMAX Cia. Ltda. y YOLANDA DE FATIMA DELGADO MORALES, en 

esta junta. Consecuentemente, solicito al Presidente de la compañía, TREVOR JOHN 
HARDING BORJA, quien dirige la presente sesión, que declare un receso para proceder 
a la confección de este Acta y poder aprobar su contenido en unanimidad” 

Siendo las 13h18, se declara un receso de 30 minutos para la redacción del Acta de 

Finiquito de Contrato de Mandato de Gerencia General y del Acuerdo de 
Confidencialidad entre la compañía de seguridad MAXIMA SECURITYMAX Cía. Ltda. 

y YOLANDA DE FATIMA DELGADO MORALES. 

Siendo las 13h52 minutos, se vuelve a instalar esta sesión, toma la palabra la Gerente 
General ANA CRISTINA JAIME VACA, quien funge como secretaria en la presente 
sesión, y presenta el Acta de Finiquito de Contrato de Mandato de Gerencia General y 
Acuerdo de Confidencialidad para conocimiento de las socias y de Yolanda de Fátima 
Delgado Morales, Proceden las dos socias a leer el contenido de estos textos, y una vez 
concluida la lectura de estos documentos, procede a tomar la palabra MARIA ROSA: 
BORJA FARAH. 

*Apruebo el contenido del Acta de Finiquito de Contrato de Mandato de Gerencia General 

y Acuerdo de Confidencialidad suscrito entre la compañía de seguridad MAXIMA 

SECURITYMAX Cía. Ltda. y YOLANDA DE FATIMA DELGADO MORALES.” Q 

Toma la palabra YOLANDA DE FATIMA DELGADO MORALES, quien declara: ¿



“Como Ex - Gerente General, acepto los términos y condiciones del Acta de Finiquito de 
Contrato de Mandato de Gerencia General y Acuerdo de Confidencialidad, mismos que 

he suscrito y declaro que he recibido a satisfacción los valores que se estipulan en los 

mismos por concepto de compensaciones y bonificaciones. En mi calidad de socía de la ¿2 
compañía, calidad que mantengo toda vez que se procederá a registrar la cesión de 
acciones que se ha aprobado a favor de Anette Catherine Harding Borja una vez terminada 

esta sesión, apruebo el contenido de estos documentos.” 

Toda vez que se han tratado todos los puntos del día, y sin haber ningún otro tema a *' 
tratarse, se procede a hacer un receso de 10 minutos, para la redacción de esta acta. 

La sesión se declara finalizada con la suscripción de este documento, a las 14h27 del 

mismo día. 

MARIA ROSA BORJA FARAH YOLANDA DE FATIMA DELGADO MORALES 
Socia Participante Socia Participante — 

ANA CRISTINA JAIME VACA. TREVOR JOHN HARDING BORJA 
Secretaria Presidente 

  

 





CERTIFICACION 

ANA CRISTINA JAIME VACA, en mi calidad de Gerente General de la compañía de 

seguridad MAXIMA SECURITYMAX Cía Lida, para los fines pertinentes 
CERTIFICO: 

Que el Acta de Junta General Universal que se realizó el día 7 de septiembre de 2018 a 

las 13h05, en la cual todos los socios de manera unánime autorizaron la cesión de las 100 

participaciones de la compañía que eran propiedad de Yolanda de Fátima Delgado 
Morales a favor de Anette Catherine Harding Borja es fiel copia del original que reposa 
en el Libro de Actas de Junta General de la Compañía. 

Por lo anteriormente expuesto, solicito la inscripción de dicho acto en el Registro a su 
cargo, 

  

COMPAÑÍA DE SEGURIDAD MAXIMA SECURITYMAX Cía. Ltda 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

caza 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR. 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR a 
DATOS GENERALES DE LA COMPAÑÍA 
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Guayaquil, 29 de Mayo de 2018. 

Señora Ingeniera 
Ana Cristina Jaime Vaca 
Ciudad.- 

    
to 

De mis consideraciones, 

Tengo el agrado de notificarle que la Junta General de Socios de la COMPAÑIA 
DE SEGURIDAD MAXIMA SECURITYMAX CÍA. LTDA., en su sesión 
celebrada el día de hoy, resolvió por unanimidad de votos elegirla a usted 
como GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo de DOS AÑOS. 

La compañía denominada COMPAÑÍA DE SEGURIDAD MAXIMA 
SECURITYMAX CÍA. LTDA. se constituyó el dia 15 de Junio de 2006 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón 
Guayaquil, Dr. Piero Gastón Aycart Vincenzini, misma que fue inscrita en el 
Registro Mercantil de este mismo cantén el día 22 de Junio de 2016, bajo el 
número 23 del Registro de Vigilancia y Seguridad Privada, de fojas 411 a 424. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá individualmente la Representación 
Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía y ejercerá las demás 
atribuciones y funciones constantes en el Estatuto Social de la Compañía y la 
Ley. 

Deseándole éxitos en sus funciones y a la espera que el presente le sirva de 
nombramiento, me suscribo a Usted. 

AB. FRANCISCO XAVIER PONCE DIAZ 
SECRETARIO AD-HOC de la Junta General 
C.C, 0917664617 

Acepto el nombramiento que se me otorga y me comprometo a cumplir con lo 
dispuesto por las Leyes y Estatutos Sociales, en lá ciudad de Guayaquil, a los ( 
veintinueve días del mes de mayo de dos mil dieciocho. A 

  

  

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
C.C, 0926260787 

      ros paros DE ESTA 
INSCRIPCIÓN CONSTAN      

   



+ Registro Mercantil de Guayaquil 

    

NUMERO DE REPERTORIO:28.500 
FECHA DE REPERTORIO:08/jun/2018 
HORA DE REPERTORIO:        

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: | 

1.- Con fecha ocho de Junio del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de COMPAÑIA DE 
SEGURIDAD MAXIMA SECURITYMAX CIA. LTDA., a favor de 
ANA CRISTINA JAIME VACA, de fojas 27.795 a 27.798, Registro de 
Nombramientos número 7.827. 

ono se 
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DELEGADO. 

  

  

eye, de Juny de 2018 

AVISADO ON: 

La sesporabiada sobe la veracidad y autrtcdad de lo duos regidos, es de excota sespomttd de 1 0 es 
cisma cunado et o et prove tod la información, al tec de lo esmiecio em el Ar 4 de la Ley del Sima 

Nacional de eg de Das Públicos 

   



10 

u 

n 

nm 

14 

15 

16 

1 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

2 

28 

  

cuatro. HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a 

escritura pública.- Quedan agregados a mi registro, formando 

parte integrante de la presente escritura pública, todos los 

documentos habilitantes que se han considerado pertinentes 

para dar la solemnidad que requiere el presente instrumento 

público. Leída esta escritura pública, de principio a fin, por 

mí, la Notaria, en alta voz a los comparecientes, éstos la 

aprueban en todas sus partes, se afirman y ratifican en su 

contenido y suscriben en unidad de acto, conmigo la Notaría. 

DOY FE.- 2 

, OR. 2 
YOLANDA DE FATIMA DELGADO MORALES 

ce - 

ANETTE CATHERINE HARDING BORJA. 

Ec. G 
y 

A y Ñ SN NN _— 

DR. NIETZSCHE ALFONSO SALAS GUZMAN 

NOTARIO SEXÁGESIMO SEXTO DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

ONSO SALAS GUZMÁN 
SEXTO DEL CANTÓN GUAYAQUE.  
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NOTAMÍÓ/A) NIETZSCHE ALFONSO SALAS GUZMAN 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente; 

Con fecha tres de Enero del dos mil diecinueve queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de COMPAÑIA DE SEGURIDAD MAXIMA SECURITYMAX 

CIA. LTDA., autorizada por el DR. NIETZSCHE ALFONSO SALAS, 
NOTARIO SEXAGESIMO SEXTO DE GUAYAQUIL, el día 27 de 

noviembre del 2018, mediante la cual YOLANDA DE FATIMA 

DELGADO MORALES cede y transfiere (100) participaciones a favor 

de ANETTE CATHERINE HARDING BORJA todas las participaciones 
tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, de fojas 17 1 28, Registro de Cesión de Participaciones número 2. 2.- 
Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 
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DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 
DELEGADO. 

    
  

miau? de enero de 2019 

suvisapo mic 
  

Cel 
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